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Propuesta de resolución

Examinadas las diligencias que obran 
en el expediente de infracción adminis­
trativa de contrabando número 17/83, por 
supuesta infracción administrativa de con­
trabando, y

Resultando que a la una treinta horas 
del dia 23 de marzo de 1B83, pór fuerzas 
de la Guardia Civil que se encontraban 
prestando servicio que les es propio en 
el kilómetro 355 de la carretera N-525, 
en el lugar conocido por «lia Venta», tér­
mino municipal de Mombuey (Zamora), 
se procedió al reconocimiento del vehícu­
lo «Seat 124», matricula S-62038, resultan­
do del mismo que en el vehículo se trans­
portaban 1.410 cajetillas de tabaco rubio 
marca «Winston», de procedencia extran­
jera y carentes de los signos acreditativos 
de su legitima importación.

Conduela el vehículo en el momento de 
las actuaciones don Juan Domingo Macho 
García, con documento nacional de iden­
tidad número 13.837.238, con domicilio en 
calle Pérez Galdós, bajo 2, Santander, 
acompañando al mismo en el vehículo don 
José Luis Girón Polo, con documento na­
cional de identidad n mero 13.754.143, no 
ocupando nadie más el vehículo. Ambos 
manifestaron a preguntas de los actuantes 
haber adquirido el tabaco en Villagarcfa 
de Arosa de un desconocido, pensando 
revenderlo en Santander; igualmente ma­
nifestó el conductor que el vehículo per­
tenecía a un hermano suyo, don Femando 
Macho García, cuya filiación obra en el 
expediente.

El vehículo presenta documentación a 
nombre de don Fernando Macho García, 
vecino de Torrelavega, Santander.

Por todo lo cual se procedió por los 
actuantes a levantar la correspondiente 
acta y a la aprehensión del tabaco, no 
así del vehículo por pertenecer a tercero, 
sin relación con los hechos.

Resultando que efectuada la valoración 
de conformidad a lo determinado en el 
artículo 11, de conformidad y en relación 
con el articulo 14 de la Ley, «Tabacale­
ra, S. A.», determina el siguiente importe: 
1.410 cajetillas de tabaco rubio con filtro, 
marca «Winston», a 165 pesetas/unidad, 
valor: Doscientas treinta y dos mil seis­
cientas cincuenta (232.850) pesetas.

Total valor: 232.850 pesetas.
Resultando que solicitados antecedentes 

al Tribunal Económico - Administrativo 
Ctntral, éste comunica que Juan Domingo 
Macho García posee antecedentes por 
sentencia firme de 21 de diciembre de 
1982, y que don José Luis Girón Polo no 
posee antecedentes.

Resultando que habiéndose de tramitar 
el correspondiente expediente en la Admi­
nistración Principal de Aduanas de Alca- 
flices (Zamora), por razón del territorio 
en que tuvo lugar el descubrimiento del 
hecho, se designó Instructor y se formuló 
el correspondiente pliego de cargos que 
ee notificó a los interesados con fecha 
0 de abril de 1983 y «Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de agosto de 1983 y oficio 
número 128 y 422, para que presentasen

alegaciones en relación con los cargos 
imputados, en el plazo de quince dias;

Resultando que en uso del derecho que 
les asiste, ninguno de los dos inculpados 
presentó alegaciones en dicho plazo-.

Vistas la Ley de Contrabando de 13 
de julio de 1882, el Real Decreto de 16 
de febrero de 1083 que la desarrolla; 
la Ley General Tributaria de 28 de di­
ciembre de 1963; la Ley_de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958; 
la Ley de Procedimiento en las Recla­
maciones Económico-Administrativas 39/ 
1980, y el Real Decreto 2975/1980, de 12 de 
diciembre; Ordenanza^de Aduanas y de­
más disposiciones aplicables al caso;

Considerando que la Ley de Contraban­
do en su artículo 12, en relación con el 
artículo 1.1.3, así como el articulo 11.3 
del Real Decreto que la desarrolla, deter­
minan: «Incurre en infracción administra­
tiva de contrabando quien importare o 
poseyere géneros estancados sin la debida 
autorización»; y en su articulo 13 dispone 
que loe responsables de las infracciones 
administrativas de contrabando serán 
sancionados con multa del medio al duplo 
del valor de los géneros o efeotos; que 
en su articulo 14 en relación con el ar­
ticulo 5.° determina que toda pena que 
se impusiera en infracción de contraban­
do llevará consigo el comiso de los si­
guientes bienes y efectos: 1) los que 
constituyen el objeto de la infracción; 
2) los materiales, instrumentos y maqui­
naria empleados en la fabricación, elabo­
ración y transformación de los géneros 
estancados o prohibidos, y 3) los medios 
de transporte con los que se lleva a efecto 
la comisión de la infracción, siempre que 
no pertenezcan a terceros que no han 
tenido participación en éstos o que se es­
time que dicha pena accesoria no resulta 
desproporcionada en atención al medio de 
transporte objeto del comiso y el importe 
de los géneros objeto del contrabando;

Considerando que la mera posesión de 
géneros estancados sin autorización ha si­
do declarada hecho sancionable, sin que 
puedan tenerse en cuenta las condiciones 
personales ni subjetivas por las cuales 
estos géneros se poseían, ni la finalidad 
a que se pensaba dedicar;

Considerando que en el expediente apa­
rece probado que el inculpado José Luis 
Girón Polo se encontraba en posesión del 
tabaco indicado anteriormente, transpor­
tándolo en ti vehículo antes citado, y sin 
que pueda acreditar su lícita procedencia 
ni estar legalmente autorizado para su 
posesión,

Por todo ello tengo el honor de propo­
ner a V. S. la siguiente resolución:

1. ° Declarar que don José Luis Girón 
Polo ha incurrido en infracción adminis­
trativa de contrabando, conforme lo seña­
lado en el articulo 12, en relación con el 
artículo 1.1.3 de la Ley, asi como en el ar­
tículo 1.1.3 del Real Decreto que la des­
arrolla.

2. ° Imponer a don José Luis Girón Polo 
la multa de 125.000 pesetas, de 0,5 a una 
veces el valor del tabaco intervenido, co­
mo persona responsable do la infracción.

3. ° Declarar el comiso del tabaco in­
tervenido y su entrega a «Tabacalera, So­
ciedad Anónima», a los efectos oportunos.

Alcañices, 25 de noviembre de 1983.—El 
Instructor.—15.918-E.

*

Examinadas las diligencias que obran 
en el expediente de infracción adminis­
trativa de contrabando número 25/82,

por supuesta infracción administrativa de 
contrabando, y

Resultando que a las dos horas del día 
19 de diciembre de 1982, por fuerzas de 
la 632 Comandancia de la Guardia Civil 
que se encontraban prestando el servi­
cio que les es propio en el kilómetro 357 
de la carretera N-525 (Zamora-Santiago), 
término municial de Mombuey, Zamora, 
se procedió al reconocimiento del vehícu­
lo marca «Seat 124-D», matrícula Z-7129-D, 
resultando del mismo que en su interior 
se transportaban 4.250 cajetillas de tabaco 
rubio de procedencia extranjera caren­
tes de los signos acreditativos de su legí­
tima importación.

Conducía el vehículo y era su única ocu­
pante don Luis Antonio Blasco Lasierra, 
con documento nacional de identidad nú­
mero 17.838.772, domiciliado en calle Se- 
leiman, número 4, Zaragoza, siendo éste 
su último domicilio conocido, el cual a 
preguntas de los actuantes manifestó ha­
berlo adquirido en la localidad de Ribeira, 
La Coruña, de un desconocido para reven­
derlo en distintos establecimientos de Za­
ragoza. También manifestó ser ésta la 
primera vez que se dedica a tal activi­
dad, no declarando nada más.

El vehículo tiene su documentación en 
trámite de transferencia a favor de doña 
Marisa Peco Vela, hermana política del 
inculpado, por medio de la gestoría «Sa­
rasa», de Zaragoza, con domicilio social 
en calle Coso, número 34, 3°, Zaragoza.

Por todo lo cual se procedió por los 
actuantes a la aprehensión del tabaco, así 
como también del vehículo, poniéndolo a 
disposición del señor Administrador de la 
Aduana de Alcañices, Zamora.

Resultando que efectuada valoración de 
conformidad a lo determinado en el ar­
tículo 11, de conformidad y en relación 
con el articulo 14 de la Ley, «Tabacalera, 
Sociedad Anónima», determina el siguien­
te importe: 3.750 cajetillas de tabaco rubio 
con filtro, marca «Winston», a 120 pese­
tas/unidad, total 450.000; 500 cajetillas de 
tabaco rubio con filtro, marca «Cherter- 
field», a 120 pesetas unidad, total pese­
tas 60.000.

Total valor: 510.000 pesetas.
Resultando que solicitados antecedentes 

al Tribunal Económico - Administrativo 
Central, éste comunica que no los tiene;

Resultando que habiéndose de tramitar 
el correspondiente expediente en la Admi­
nistración Principal de Aduanas de Alca­
ñices, Zamora, por razón del territorio 
en que tuvo lugar el descubrimiento del 
hecho, se designó Instructor y se formuló 
el correspondiente pliego de cargos que 
se notificó al interesado, con fecha 18 de 
abril de 1983, y oficio número 155/83, 
para que presentasen alegaciones en rela­
ción con los cargos imputados, en el pla­
zo de quince días, habiéndose publicado 
el anuncio en el «Boletín Oficial del Es­
tado» de 14 de mayo de 1983;

Resultando que, en uso del derecho que 
le asiste, el inculpado no presentó alega­
ciones. Sí presentándolas el propietario 
del automóvil, alegando el desconoci­
miento de los hechos, pues 'había pres­
tado el coche a su hermano político para 
hacer un viaje, sin saber la actividad 
que iba a realizar, presentandoasimismo 
documentos que acreditan que el vehícu­
lo es de su propiedad;

Vistas la Ley de Contrabando de 13 
de julio de 1982, el Real Decreto de 10 
de febrero de 1983, que la desarrolla; 
La Ley General Tributaria de 28 de di­
ciembre de 1963; la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958;



la Ley de Procedimiento en las Reclama­
ciones Económico.-Administrativas 39/1980, 
y Real Decreto 2975/1982, de 12 de diciem­
bre; Ordenanza de Aduanas y demás 
disposiciones aplicables al caso;

Considerando que la Ley de Contraban­
do en su artículo 12, en relación con el 
artículo 1.1.3, así como en el artículo 1.1.3 
del Real Decreto que la desarrolla, de­
terminan: «Que incurre en infracción ad­
ministrativa de contrabando quien impor­
tare o poseyere géneros estancados sin 
autorización ...»; y en su artículo 13 dis­
pone que los responsables de las infrac­
ciones administrativas de contrabando se­
rán sancionados con multa del medio al 
duplo del valor los géneros o efectos; 
que en su artículo 14 en relación con 
el artículo 5.° determina que toda pena 
que se impusiere en infracción de contra­
bando llevará consigo el comiso de los 
siguientes bienes y efectos: 1) los que 
constituyen el objeto de la infracción; 
2) los materiales, instrumentos y maqui­
naria empleados en la fabricación, ela­
boración y transformación de los géneros 
estancados o prohibidos, y 3) los medios 
de transporte con los que se lleve a efec­
to la comisión de la infracción, siempre 
que no pertenezcan a terceros que no 
han tenido participación en éstos o que 
se estime que dicha pena accesoria no 
resulta desproporcionada en atención al 
medio de transporte objeto del comiso y 
el importe de los géneros objeto del con­
trabando;

Considerando que la mera posesión de 
géneros estancados sin autorización ha si­
do declarada hecho sancionable, sin que 
puedan tenerse en cuenta las condiciones 
personales ni subjetivas por las cuales 
estos géneros sé poseían, ni la finalidad 
a que se pensaban dedicar;

Considerando que en el expediente apa. 
rece probado que el inculpado don Luis 
Antonio Blasco Lasierra se encontraba 
en posesión del tabaco indicado anterior­
mente, transportándolo en el vehículo an­
tes citado, y sin que pueda acreditar su 
licita procedencia ni estar legalmente 
autorizado para su posesión,

Por todo ello tengo el honor de propo­
ner a V. S. la siguiente resolución:

1° Declarar que don Luis Antonio Blas­
co Lasierra ha incurrido en infracción 
administrativa de contrabando, conforme 
lo señalado en el artículo 12, en relación 
con el artículo 1.1.3, de la Ley, asi como 
en el artículo 1.1,3 del Real Decreto que 
la desarrolla.

2. ° Imponer a don Luis Antonio Blas­
co Lasierra la multa de 525.000 pesetas, 
de 1 a 1,5 veces el valor del tabaco inter­
venido, como persona responsable de la 
infraqción.

3. ° Declarar el comiso del tabaco in­
tervenido y su entrega a «Tabacalera, So. 
ciedad Anónima», a Tos efectos oportunos.

4. ° No procede .declarar el comiso del 
vehículo intervenido, por pertenecer a ter­
cera persona sin relación probada con 
los hechos.

Alcañices, 25 de noviembre de 1983.—El 
Instructor.—15.917-E. /

3. ° Declarar ha lugar a concesión de 
premio a los aprehensores.

4. ° Disponer que:

a) Se comunique a los aprehensores 
esta resolución.

b) Se realice el pago del premio de 
partícipes.

Alcañices, 25 de noviembre de 1983.—El, 
Inspector-Administrador.—15.916-E.

LA CORUÑA

Notificación falta reglamentaria número 
329/1983

En relación con el acta de intervención 
levantada por la Guardia Civil de Tráfico 
de Santiago, del automóvil marca «Ford 
Taunus», matrícula 99-54-ZG, abandonado 
en la localidad de Pazos-Padrón (La Co- 
ruña), ouyo titular es don Rodrigo Baraos 
Tocornal, cuyo último domicilio conocido 
fue en Wesperzijde, 50, Amsterdam (Ho­
landa) , por esta Administración se ha dic­
tado el siguiente acuerdo:

«Vista la documentación unida, se le im­
pone al titular del vehículo la siguiente 
sanción por infracción a la Ley de Im­
portación Temporal de Automóviles. Ar­
ticulo por el que se le sanciona: Artícu­
lo 17 de la Ley (texto de 30 de junio de 
1964). Importe de la multa: 8.000 pesetas.»

Dicha multa deberán ingresarse en la 
Caja de esta Adudna, dentro de los tres 
días siguientes contados a partir de los 
quince de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», fecha de la contrac­
ción contable de la deuda, transcurridos 
los cuales, sin haberla hecho efectiva, se 
aplicará un recargo del 5 por 100, con­
cediéndose otros quince días para el in­
greso de ambas cantidades.

En oaso de no abonarse la multa en 
el plazo de quince días de prórroga más 
arriba indicado, ni formularse reclama­
ción alguna en los plazos legales, proce­
derá la dación en pago del vehículo para 
su venta en pública subasta, y, si el im­
porte np cubriera el total de la deuda, 
6e seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia, todo ello de acuerdo con 
lo prevenido ep los apartados b) y c) 
del artículo 19 de la citada Ley de Im­
portación Temporal de Automóviles.

Contra el acuerdo transcrito puede in­
terponer recurso de reposición ante esta 
Administración en el plazo de quince dias 
y/o recurrir ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de 
á días, ambos contados a partir de la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Es­

tado», conforme a lo prevenido respecti­
vamente en el artículo l.° del Real De­
creto 2244, de fecha 7 de septiembre de 
1979, y en el artículo 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones 
Económico-Administrativo, de 20 de agos­
to de 1981.

La Coruña, 25 de noviembre de 1983.— 
El Inspector-Administrador.—15.898-E.

» MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas 

DUERO

Información pública
Por Orden ministerial de 17 de marzo 

de 1958 se otorgó a «Iberduero, S. A.», la 
concesión de un aprovechamiento hidro­
eléctrico denominado «Salto de Valparaí­
so», en el río Tera, cuyas obras se decla­
raron de utilidad pública a efectos de 
expropiación forzosa de bienes afectados, 
en virtud de lo dispuesto en la cláusu­
la 11.a de dicha concesión, que ha sido 
rehabilitada por Orden ministerial de 25 
de noviembre de 1981, la cual, al propio 
tiempo, aprueba el cambio de emplaza­
miento de la presa de dicho salto.

«Iberduero, S. A.», ha presentado la re­
lación que determina el artículo 17 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di­
ciembre de 1954, de bienes afectados por 
el embalse de dicho salto, en término mu­
nicipal de Cernadilla (Zamora), así como 
la relación de sus propietarios respecti­
vos; relaciones que se hacen públicas in­
sertándolas a continuación, en cumpli­
miento de lo dispuesto en los artículos 18 
y 19 de la mencionada Ley y 17 y 18 de su 
Reglamento, a fin de que, en el plazo de 
quince -días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de su publicación de este anun­
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
pueda cualquier persona aportar por es­
crito los datos oportunos para rectificar 
posibles errores en la relación u oponerse 
por razones de fondo o forma a la nece­
sidad de ocupación de los bienes. Dichos 
escritos podrán cursarse por conducto de 
la Alcaldía de Cernadilla o presentarse 
en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, calle Santuario, 6, Valladolid.

Valladolid. 9 de noviembre de 1983.—El
Pr»micnrin Tí^fo Hío Acmne —fl 495-15



MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Real Academia Nacional 
de Medicina

Premios y becas concedidas por la Real 
Academia Nacional de Medicina en el 

curso académico 1983

La Real Academia Nacional de Medici­
na, ha concedido les siguientes becas y 
premios, que serán entregados en la so­
lemne sesión de apertura del curso aca­
démico, que tendrá lugar el día 17 de 
enero de 1984.

Premio de la Academia: A don Emilio 
Gómez de la Concha, por su trabajo so­
bre el tema: «Inmunología y linfomas», 
y el accésit a don Rafael Laguna Martí­
nez en colaboración con los Doctores don 
Juan Manuel Casas Fernández de Teje- 
rino, don Melchor Alvarez de Mon Soto 
y don Alberto Durántez Martínez, por su 
trabajo titulado «Marcadores y estudio 
funcional de las subpoblaciones linfocita- 
rias en los síndromes linfoproliferativos»

Becas a la investigación: Las dos becas 
han sido concedidas al Doctor don Alfonso 
Moreno González para investigar sobre 
el tema «Influencia de los antagonistas 
del Ca" sobre la tolerancia del conducto 
deferente de ratón adicto a opiáceos», y 
al Doctor don Francisco López Timoneda, 
para que investigue sobre el tema: «Em­
pleo de analgésicos de acción central por 
vía espinal e intraventricular».

Premio Conde de Cartagena: al Doctor 
don Pablo Gil Loyzaga por su trabajo 
sobre el tema: «Desarrollo de la inerva­
ción del órgano de Corti y su relación 
con la diferenciación ie las células cilia­
das» y el accésit al Doctor don José Anto­
nio Solis Herruzo, por su trabajo: «Nuevos 
conocimientos sobré la etiopatogenia y tra­
tamiento de la hepatitis crónica activa 
por el virus de la hepatitis B».

Premio Doctor Ramón y Cajal: Al Doc­
tor don Antonio Fernández Matesanz, por 
su trabajo sobre el tema.- «Heteroinjertos 
de miembros».

Fundación San Nicolás

Recompensa a Periodista:

A don Julio Gutiérrez Sesma por diver­
sos artículos publicados sobre la necro­
lógica del Profesor'Vara López.

Premios de Licenciado.-

A propuesta de la Facultad de Medicina 
de Madrid a:

Don Juan José Diez y Gómez.
Don Joaquín Grande Baos.
Don Francisco Javier Román García-

Premio de Doctorado:
A propuesta de la Facultad de Medici­

na de Madrid a:
Don Basilio Moreno Esteban, por su te­

sis titulada: «Sistematización de pruebas 
de función testicular».

Premio Monográfico:

A doña Angela Alsasua del Valle en 
colaboración con los Doctores don Jaime 
Arias Pérez y doña María Luscinda Ló­
pez Sánchez, por su trabajo titulado: «Es­
tudio de la insuficiencia hepática produci­
da por anatomosis portocava término leu 
teral en la rata: Encefalopatía portosité- 
mica y su tratamiento farmacológico».

Becas:
A doña María de los Angeles Fernán­

dez Abad, para investigar sobre el tema: 
«Utilidad de la determinación de la coli- 
glicina sérica como índice precoz de la 
afección hepática».

Fundación López Sánchez

Premios de Doctorado: Han sido conce­
didos a:

Doña Ana Villegas Martínez por su tesis 
«Microangiopetia hemolítica. Síndrome 
uremico hemolítico».

Doña María del Carmen Cavada Mar­
tínez por su tesis sobre el tema: «Cone 
xiones corticales aferentes de la corteza 
prefromal. Un esludio en el gato aduiro 
con el método de transporte axonal reirá 
grado de la HRP».

Premios de Licenciado:

A doña Marta Suárez Leoz.
A Don Santiago Valor García.

Premio Obieta: Al Doctor don Juan Me 
nuel Tabuenca Oliver por sus trabajos 
sobre el tema: «El síndrome tóxico por 
aceite de colza desnaturalizado con ani­
lina».

Premio Couder y Moratilla: Al Doctor 
don Juan Pablo D'Ors Pérez Peix, por 
su talento, trabajo y virtudes, verdadera­
mente demostradas dentro del ejercicio 
de la Medicina.

Premio Doctor Palanca: A la Doctora 
doña Ana Vos Arenillas con la colabora­
ción de don Javier Alarcón Correa por 
su trabajo sobre el tema: «Centros de 
salud. Teoría y práctica de los mismos».

Premio Doctor Peña: Al Doctor don Jo­
sé Luis Rodríguez-Miñón Cifuentes por su 
trabajo sobre el tema: «Propiedades cris- 
talo-ópticas de los componentes de los cál­
culos urinarios».

Premio Garsi: A la «Revista Iberoame­
ricana de Cirugía Oral Maxilofacial» de 
la qüe es su Director don Francisco 
Alarcón Mena.

Madrid, i de diciembre d e 1983.— 
16.250-E.

CATALUÑA

Servicios Territoriales 
de Industria

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
2817 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, 
se abre información pública sobre la ins­
talación de las siguientes lineas eléc­
tricas:

Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu­
ña, S. A », calle Archa, número 10. Bar­
celona.

Referencia: Sección 3.a AT-27.070/83.
Finalidad: Alimenta la ET 767 a esta­

blecer en la calle Pedraforca, sin núme­
ro, derivada de la linea de ET 1.158 a 
E. T. 1.219, en el término municipal de 
Hospitalet de Llobregat.

Características: Tensión 25 KV, tendi­
do subterráneo, un circuito doble, conduc­
tores de cobre de 25 milímetros cuadra­
dos He Sección; Longitud, 0,213 kilóme­
tros; estación transformadora, 400 KVA; 
presupuesto, 1.824.000 pesetas.

Referencia: Sección 3.a AT-27.069/83
Finalidad: Alimenta la E. T. 1.865 a es­

tablecer en la plaza Alberto Feu, 15-17, 
derivada de la linea de E. T. 1.707 a 
E. T. 2.108, en el término municipal de 
Prat de Llobregat.

Carcaterísticas: Tensión 25 KV, tendido 
subterráneo, un circuito doble, conducto­
res de cobre de 50 milímetros cuadrados 
de sección; longitud, 0,068 kilómetros; es­
tación transformadora, 400 KVA; presu­
puesto, 1.858.000 pesetas.

Referencia: Sección 3.a AT-27.068/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 1.933 a es­

tablecer en la calle Nazareth, sin núme­
ro, derivada de la linea de E. T. 340, 
-en el término municipal de Hospitalet de 
Llobregat.

Características: Tensión 25 KV, tendido 
subterráneo, un circuito doble, conducto­
res de aluminio de 15o milímetros cuadra­
dos de sección; longitud, 0,560 kilómetros; 
estación transformadora, 1.000 KVA; pre­
supuesto, 3.856 800 pesetas.

Referencia: Sección 3.a AT-27.067/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 2.210, a 

estableoer en la calle Ampurdán, sin nú­
mero, derivada de la linea de E. T. 1.888 
a E. T. 1.025, en el término municipal 
de Prat de Llobregat.

Características: Tensión 25 KV, tendido 
subterráneo, un circuito doble, conducto­
res de aluminio de 95 milímetros cuadra­
dos de sección; longitud, 0,080 kilómetros; 
estación transformadora, 250 KVA; pre­
supuesto, 2.104.000 pesetas.

Referencia: Sección 3.a AT-27.068/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 2.219 a es­

tablecer en la calle prolongación rambla 
Justo Oliveras, sin número, derivada de 
la linea de E. T. 2.129 a E. T. 1.241, en 
el término municipal de Hospitalet de Llo­
bregat. ,

Características: Tensión 25 KV, tendido 
subterráneo, un circuito doble,' conducto­
res de aluminio de 150 milímetros cuadra­
dos de sección; longitud, 0,150 kilómetros; 
estación transformadora, 400 KVA; pre­
supuesto, 1.335.300 pesetas.

Se solicita autorización administrativa 
de instalación y declaración en concreto 
de la utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre­
sentar sus escritos, por triplicado, duran­
te el plazo de treinta días, con las ale­
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, núme­
ro 40, Barcelona, a cuyo efecto estará 
expuesto el expediente en las dependen­
cias de esta Delegación, sita en avenida 
Generalísimo, número 435, durante las ho­
ras de oficina.

Barcelona, 23 de junio de 1983.—El In­
geniero —16 ,238-C.

GERONA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu­
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1986, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una línea a 25 KV y E. T. «Amer», cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu­
ña, S. A.», Archs, número 10, Barcelona.

Lugar donde se va a establecer la ins­
talación: Amer.

Finalidad de la instalación: Nuevos su­
ministros.

Características principales: Linea A. T.: 
Subterránea, un circuito, tensión 25 KV, 
trifásica, longitud 0,432 kilómetros, sec­
ción 95 milímetros cuadrados, conductor 
aluminio; arranca de la E. T. «Turnai», 
filial E. T. en proyecto.

Estación transformadora.- Edificio con 
sección III y S.A.C. con fus. A.P.R. T.R. 
100 KVA. a 25-0,38-0,22 KV, cuadro baja 
tensión.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 4.479.864 pesetas.
Expediente: 2.952/3-A.

Lo que se hace público para que pue­
da ser examinado el proyecto de la ins­
talación en estos Servicios de Industria, 
y formularse al mismo tiempo las recla­
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con­
tados a partir del siguiente al de la pu­
blicación de este anuncio.

Gerona, 21 de noviembre de 1983.—El 
Ingeniero Jefe, Eugenio Domingo Roura, 
16.239-C.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

MADRID

Admisión de valores a la cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 23 de noviembre del' presente año, 
y en uso de las facultades que le confie­
ren el Código de Comercio y el vigente 
Reglamento de las Bolsas, ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi­
cial de esta Bolsa, los siguientes títulos 
emitidos por «Banco de Santander, So­
ciedad Anónima», en virtud de escritura 
pública de fecha 3 de mayo de 1983:

105.442 bonos de Tesorería, cuarta emi­
sión, abril de 1983, al portador, de l.poo 
pesetas nominales cada uno, números 
9.747.263 al 9.852.704, ambos inclusive, que 
devengarán un interés anual del 12 por
100 pagadero por semestres vencidos, los 
días 17 de abril y 17 de octubre de oada 
año, siendo el primer cupón a pagar el 
de 17 de octubre de 1083 y cuya amorti­
zación se realizará en el plazo de cinco 
años desde la fecha de emisión mediante 
pago en efectivo del nominal, reserván­
dose la Entidad emisora el derecho a 
la amortización total o parcial durante 
los treinta días naturales siguientes a 
aquel en que se cumplan los tres años 
desde la fecha de emisión, mediante 
reembolso en efectivo y al cambio del
101 por 100. sin deducción alguna, y sin 
perjuicio de los demás medios legales 
previstos para la amortización anticipada. 
Dichos bonos s<SH convertibles en acciones 
en las condiciones que se estipulan en 
el expositivo primero, letra G, de la escri­
tura de smisión y que figuran en el título.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 20 de diciembre de 1983.—El 
Secretario, Pablo de la Nuez y de la Torre. 
El Sindico Presidente, Manuel de la Con­
cha y López-Isla.—17.433-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL, 
SOCIEDAD ANONIMA

(BANKINTER)

Bonos de Caja 25 emisión enero de 1983
\ -

Se pone en conocimiento de los poseedo­
res de bonos de Caja de este Banco, co­
rrespondientes a la 25.* emisión, de enero 
de, 1983, que a partir del día 17 de enero 
de 1984 se procederá al pago del cupón 
número 2.
nes de la emisión, el importe de este 
cupón será como se indica a continuación:

Títulos comprendidos en la numeración 
1 al 4.028.948:

Importe íntegro del cupón, 60 pesetas.
El 16 por 100 retenóión a cuenta im­

puesto, 9,60 pesetas.
Importe neto, 50,40 pesetas.
Títulos comprendidos en la numeración: 

4.082.950 al 12.000.000.
El importe íntegro del cupón será el 

que proporcionalmente corresponda en ca­
da caso al plazo transcurrido entre el 
día de la suscripción de los títulos y la 
fecha del vencimiento del mencionado 
cupón.

El referido pago se efectuará en nues­
tras Oficinas Centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29 o en cual­
quiera de las demás Oficinas de la Orga­
nización BANKINTER.

Para los títulos comprendidos en la nu­
meración 1 al 4.028.949, las presentaciones 
deberán de efectuarse en cinta magnética, 
de acuerdo con el diseño y normas del 
Consejo Superior BancariO; la clave de 
valor será 31367925.

Para los títulos amparados en la nume­
ración 4.028.950 al 12.000.000, las Entida­
des depositarías no tendrán que efectuar

presentación alguna, ya que el abono a 
las mismas se iniciará por parte de nues­
tro Departamento Ceniral ds Valores.

Madrid. 26 de diciembre de 1983.—El 
Director general, Secretario del Consejo 
de Administración.—17.152 C .

BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO

Amortización de bonos de Caja, emisión 
1977, serie «H»

Según sorteo efectuado el 28 de noviem­
bre de 1983, ante el Notario de Barcelo­
na don José Luis Mezquita del Cacho, 
han resultado amortizados, los bonos de 
la emisión de noviembre de 1977, se­
rie «H», que se relacionan a continua­
ción:

El. cobro del importe de los bonos rela­
cionados, a razón de 10.000 pesetas cada 
uno, podrá hacerse efectivo en cualquie­
ra de las oficinas del Banco.

Barcelona, 30 de noviembre de 1983.— 
Alfredo Sáenz Abad Consejero-Apodera­
do.—16.667-C.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S. A.

Han sufrido extravio los siguientes res­
guardos, expedidos por las sucursales de 
este Banco de las plazas que se indican:

Barcelona.—Servicio de Valores. Núme­
ros: 1.278.897, de 1.100 acciones, y 10.662.242, 
de 416 acciones, ambos de «Trenzas y Ca­
bles de Acero, S. A.».
Anónima».

Gijón.—Números: 4.335.175. de 26 accio­
nes; 4.609.570. de 10 acciones; 5 077 741. 
de 60 acciones; 6.148.809, de 55 acciones; 
6.516.299, de 11 acciones; 6.584.754, de 33 
acciones, y 7.406.344, de cinco acciones; 
todos ellos de «Compañía Telefónica Na­
cional de Espáña»; 5.332.071, de nueve ac­
ciones; 5.571.256, de 23 acciones; 5.616.514, 
de 25 acciones; 5.974.429, de ocho acciones; 
6.716.461, de 11 acciones, y 7.353 514, de 10 
acciones, todos del «Banco Español de Cré­
dito».

Orense.—Números: 9 529 519. de 200 títu­
los de 10.000 pesetas nominales de deuda 
amortizable 13 por loo. emisión 12/1980.

Torrijos.—Números: 4.811 908/10. de 26 
acciones; 9.314.863/10, de cuatro acciones, 
y 9.739.076/10, de tres acciones; todos del

«Banco Español de Crédito»; 9.259.783, de 
120 acciones; 9.259.794, de 120 acciones; 
9.259.784, de 120 acciones, y 9.253.795, de 
120 acciones; todos de «Compañía Tele­
fónica Nacional de España».

Zaragoza.—Números: 8.629.009, de cua­
tro acciones v 8.499.287, de tres acciones; 
ambos del «Banco Central».

Lo que se anuncia para que quien se 
crea con derecho a reclamación la pre­
sente en el plazo de veinte días a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», bajo apercibimiento de que en 
caso de no hacerlo quedarán anulados di­
chos resguardos, expidiendo los corres­
pondientes duplicados y quedando el 
«Banco Español de Crédito» libre de toda 
responsabilidad.

Madrid, 23 de diciembre de 1983.— 
17.207-C.

BANCO DE GALICIA 

ORENSE

Agencia urbana número 1

Se anuncia haber sufrido extravío del 
certificado de depósito, serie «B», que a 
continuación se indica.

Número 18.082 dis un nominal de pese­
tas 1.000.000, a favor de don José Ma­
nuel Blanco Lorenzo y don Antonio LIz 
González.

Se admitirán reclamaciones en el plazo 
de treinta días a partir efe la publicación 
del presente anuncio, transcurridos los 
cuales se procederá a la extensión de 
duplicado de dicho documento, quedando 
así anulado el original, que no tendrá 
valor alguno.

Vigo, 13 de diciembre de 1983.—5.363-D.

DITECNIC, S. A.

Reducción de capital social

A los efectos del artículo 98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, «Ditecnic, S. A.», 
con domicilio en la calle Raimundo Fer­
nández Villaverde, número 45, hace públi­
co que la Junta general extraordinaria de 
la Sociedad, celebrada el día 15 de diciem­
bre de 1983, acordó reducir el capital so­
cial en ciento cuarenta y ocho millones de 
pesetas (148.000.000,00 de pesetas).

Madrid, 29 de diciembre de 1983.—El Ad­
ministrador único, Angel Mosquera Rodrí­
guez.—88-C 2.® 6-7-1984

IBERICA CANARIA, S. A.

La Junta general extraordinaria de 
acc¡ alistas «lebrada el día 2.» - - noviem­
bre de 1983. acordó reducir el capital so­
cial a 84.000 000 de pesetas, lo que se 
hace público en cumplimiento de lo pre­
ceptuado en el artículo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de 
diciembre de 1983.—El Consejo de Admi­
nistración —17.273-C. y 3.a 6-7-1984

ELECTRA DE VIESGO, S. A.

Asamblea geneal de obligacionistas 
Emisiones de 1953, 1955, 1956, 1062, 1083, 

1066, 1967 y 1968 «

Habiendo fallecido el señor Comisario 
del Sindicato de Obligacionistas, que lo 
era de las emisiones indicadas, se convo­
ca a Asamblea General, que tendrá lugar 
en el domicilio social de «Electra de Vies- 
go», calle de Medio, número 12, el día 
12 de enero próximo, a las doce treinta 
horas de la mañana, a fin de designar 
nuevos Comisarios y adoptar las demás 
medidas pertinentes.

Podrán asitir a la Asamblea los obliga­
cionistas que acrediten en forma poseer 
títulos de emisión correspondiente y que 
soliciten la tarjeta de asistencia en las



oficinas centrales y sucursales de los Ban­
cos de Santander y Español de Crédito 
y en la Confederación Española de Cajas 
de Ahorros.

En caso de no hallarse representadas 
en la reunión convocada, las dos terceras 
partes de las obligaciones en circulación 
de cada una de las emisiones, la asam­
blea tendrá lugar en su caso, en segunda 
convocatoria el día 16 de febrero de 1984, 
en el mismo lugar y hora.

Santander, 16 de diciembre de 1983.—El 
Secretario del Consejo.—17.426-C.

ELECTRA DE VIESGO. S. A. 

Asamblea general de obligacionistas 

Emisiones de 1980, 1981, 1982 y 1983

Para dar cumplimiento a los artículos 
124 y 125 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas, ante la renuncia al cargo del ac­
tual Comisario de Obligacionistas, se con­
voca Asamblea general de los Tenedores 
de las emisiones citadas, que tendrá lugar 
en Santander, calle de Medio, número 12, 
domicilio social de «Electra de Viesgo, 
Sociedad Anónima», a las trece horas de 
la mañana del día 13 de enero próximo.

Podrán asistir a la Asamblea de cada 
una de las emisiones los obligacionistas 
que acrediten en forma poseer títulos de 
emisión y que soliciten la tarjeta de asis­
tencia en las oficinas centrales y sucur­
sales en lo Bancos de Santander y Espa­
ñol de Crédito y en la Confederación Es­
pañola de Cajas de Ahorros.

En caso de no hallarse representadas 
en la reunión convocada, las dos terceras 
partes de las obligaciones en circulación, 
de cada una de las emisiones, la Asam­
blea tendrá lugar en su caso, en segunda 
convocatoria el día 17 de febrero de 1084, 
en el mismo lugar y hora.

Santander, 18 de diciembre de 1983.—El 
Secretario del Consejo.—17.425-C.

EDIFICIOS E INMUEBLES DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

(EDINOSA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis­
tas a la Junta general extraordinaria que 
se celebrará en el domicilio social el día 
30 de enero, a las diez horas, en prime­
ra convocatoria y el día siguiente, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, pa­
ra tratar el siguiente orden del día:

1. ° Cambio de domicilio social.
2. » Ampliación de capital y modifica­

ción de los Estatutos.
3. ° Aprobación dei acta, si procede.
Bilbao, 30 de diciembre de 1983.—El

Consejo de Administración.—17.448-C.

COMPAÑIA DE COMERCIO DE BEUDA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(COBESA)

GERONA

Calle Barcelona, número 47, entresuelo A
Se convoca Junta general extraordina­

ria de accionistas de esta Sociedad, para 
el dfa 26 de enero de 1984, a las diez 
horas, en primera convocatoria y el dia 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
si fuere necesario, a oelebrar en el local 
social, calle Barcelona, número 47, entre­
suelo A, de la ciudad de Gerona, para 
tratar del siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas, aplicación de re­
sultados y censura de la gestión del Ad­
ministrador único, todo ello correspon­
diente al ejercicio 1982 (período 4 de oc­
tubre a 31 de diciembre).

2. ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas.

3. ° Revocación del cargo de Adminis­
trador único y, en su caso, nombramiento 
de nuevo Administrador.

4. ° Otorgamiento de facultades, si pro­
cede, para elevar a escritura pública el 
acuerdo anterior.

5. ° Ruegos y preguntas.
Gerona, 1 de diciembre de 1983.—El Ad­

ministrador, Antonio Pagés Ala.’or.— 
17.418-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

(CAMPSA)

Concurso público de ingeniería y cons­
trucción de las instalaciones concentra­
das del tramo «A» del oleoducto Huelva- 

El Arahal

El pliego de condiciones de este con­
curso, cuyo cumplimiento será ineludible­
mente exigido, y demás documentción so­
bre el mismo, podrá examinarse en el 
domicilio social de esta Compañía. Depar­
tamento de Proyectos y Obras (planta 8 o), 
calle Capitán Haya, número 41, Madrid-20.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en el domicilio indicado, dentro 
del plazo de admisión que expirará ei 
dia 25 de enero, a las diez horas.

La apertura pliegos tendrá lugar' el día 
25 de enero de 1984, a las trece horas.

Fianza provisional: 4.000.000 de pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente con­
curso.

Madrid, 29 de diciembre de 1983.—El 
Secretario general.—7.286-5.

HIJOS DE J. SOS BORRAS, S. A.
FABRICAS DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS L cXECTOS

Se convoca a los señores accionsitas 
de esta Sociedad a Junta general ordina­
ria, que tendrá lugar en su domicilio so­
cial, Algemesí, carretera de Játiva a Si­
lla, kilómetro 29. a las diez de la maña­
na, del día 30 del próximo mes de enero, 
en primera convocatoria y, en su caso, 
el día siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para conocer el in­
forme de los censores de cuentas examen 
y aprobación de la Memoria, el balance 
y la cuenta de Pérdidas y Ganancias co­
rrespondientes al ejercicio que compren­
de desde l de septiembre de 1982 a 31 
de agosto de 1983; aprobación de .a ges­
tión del Consejo de Administración y de­
signación de los censores de cuentas para 
el ejercicio 1983-1984.

Algemesí, 19 de diciembre de 1983.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Vicente Sos Castell.—17.400-C.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
PETROLEOS, S. A.

MADRID

Avda. de América, número 32

Obligaciones ordinarias-emisión 
de 1967

Esta Compañía participa a los señores 
poseedores de las obligaciones citadas, 
emitidas en 13 de octubre de 1967, 
que a partir del día 1 de enero próximo, 
se procederá al pago del cupón número 33, 
a razón de 31,25 pesetas líquidas cada uno, 
con arreglo al siguiente detalle:

Importe bruto por cupón, 31,6295 pese­
tas.

Retención por Impuesto, 0.3795 pesetas.
Importe líquido por cupón, 31,25 pese­

tas.
Dicho pago se efectuará en las Entida­

des bancarias siguientes:
En Madrid y Barcelona:
Banco Central.
Banco de Santander.
Banco E.xterior de España-, 

y en todas sus sucursales y agencias.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.—El 

Director general, J. A. Lliso.—17.203-C.

TROS, S. A.

La Junta general Universal de accio- 
n-sías celebrada el día 2 de noviembre 
de 1983, acordó por unanimidad la disolu­
ción de la Sociedad y la aprobación del 
siguiente balance de liquidación:

Activo: Gastos de constitución, 50.000 
pese'as.

Pasivo: Capital, 50.000 pesetas. .
Lo qu; se hace público en cumplimien­

to de lo dispuesto en los artículos 153 
y 166 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 15 de noviembre de 1983 —El 
Secretario, Fructuoso Moreno Escobar.— 
17.287-C.

MOPRINSA, SOCIEDAD ANONIMA 

En liquidación

Por el presente, se anuncia que la En­
tidad mercantil «Moorinsa, S. A.», en li­
quidación, en Junta general universal ex­
traordinaria, celebrada el día 25 de sep­
tiembre de 1981, fue aprobada, por una­
nimidad, la liquidación de diche Sociedad 
y la aprobación del oalance final de li­
quidación.

Pesetas

Activo:
Tesorería ... ..................            8.102.020,54
Provisión Fondos Común.

Prop.....................................              1.005.000 —
-Fianzas y depósitos ........                217.880.—
Inmovilizado material .......      ......................767.491.338,20
Inmovilizado inmaterial ... 9.850.000,—

Total activo ........ 786.666.238,83

Pasivo:
Capital social .................... 106.000.000,—
Acreedores diversos ....... 413.649,—
Hacienda pública .............. 17.107,—
Previsión gastos présta­

mos hipot........................... 354.000,—
Créditos bancarios ........ 350.954.029,25
Préstamos hipotecarios ... 5.846.878,45
C u e nta de actualización

(Ley 44/78) ..................... 5.124 338 —
Cuenta de liquidación ...... 317,956.239,13

Total pasivo ......... 786.666.238,83

Lo que, dando cumplimiento a la legali­
dad vigente, se hace público a todos los 
efectos.

Barcelona, 15 de diciembre de 1983.— 
17.290-C.

UNION CARBIDE EXPLORACIONES 
MINERALES DE ESPAÑA

En liquidación

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pu­
blica a continuación el balance final de 
la Compañía y acuerdo de adjudicación 
del haber social, aprobados por la Junta 
general de accionistas celebrada el día 
19 de diciembre de 1983.

Balance a 19 de diciembre de 1983.
Pesetas

Activo:
Bancos ..................................... 11.559.281

Pasivo:
Accionistas, cuenta de 1iqui­

dación ...................................... 11.559.281

Se acuerda adjudicar a «Unión Carbide 
Corporation», titular de 278 acciones, me­
tálico por importe de 11.478.715 pesetas, 
y a «Unión Carbide Navarra, S. A.», y 
a «Unión Carbide Ibérica, S. A », titula­
res de una acción cada una, metálico 
por importe de 41.283 pesetas.

Madrid, 19 de diciembre de 1983.—El 
liquidador.—17.261-C.
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ARENAZA, S. A.
Por acuerdo de la Junta general de 

accionistas celebrada el 16 de diciembre 
de 1975, quedó totalmente extinguida la 
Compañía «Arenaba, S. A.». '

El balance final de liquidación aprobado 
por dicha Junta fue el siguiente:

Pesetas
Activo: ------------

Inmovilizado ..................... 1.009.063,70
Resudados de ejercicios an­

teriores ... ...................... 7.811.251.25
Pérdidas y Ganancias ..... 6.705,67

9.727.020,62
Pasivo:

Capital .............................  9.000.000,—
«Remetal, S. A.. .........  727.020,62

9.727.020,62
Lo que se hace público en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 166 de la 
Ley d¡ Sociedades Anónimas.

Bilbao, 15 de diciembne de 1983.—Jaime 
Aguirre Laiseca, Director G e rente.— 
17.289 C.

MARXALOCH, S. b.
Por acuerdo de la Junta general de 

socios, celebrada el día 12 de noviem­
bre de 1983, fue disuelta y liquidada la 
Compañía «Marxaloch, S L.», habiéndose 
aprobado el siguiente balance final:

Activo: Pérdidas. 400.000 pesetas.
Total: 400.000 pesetas.
Pasivo: Capital. 400 000 pesetas.
Total: 400.000 pesetas.
Zaragoza, 6 de diciembre de 1983.— 

5.448-D.

PROMOTORA ASTORGANA. S. A.

De conformidad con lo establecido en 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
se notifica que esta Sociedad en Junta 
general universal extraordinaria de accio­
nistas ha acordado proceder a su disolu­
ción.

Astorga, 12 de diciembre de 1983.— 
5.375 D.

PROMOCIONES CASSA, S. A.

- A efectos de lo dispuesto en la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar 
que la Junta general universal de accio­
nistas celebrada el pasado 3 de diciembre 
de 1983. acordó proceder a su disolución 
y liquidación, siendo el balance final apro­
bado e| siguiente:

Pesetas

Activo:
Tesorería .............................. 28.101
Acci. s/ cotiz. ofi......... ...... 7.782.000
Otos, amorti.......................... 922.321
Rtdos. ejer. ant..................... 3.264.392

11.996.814
Pasivo:

Capital ...........   10.200.000
R. legal ...........................  ... 93.157
R. voluntar. ................... 845.787
Resultados ........................... 857.870

11.996.814
Cassá de la Selva, 14 de diciembre de 

1983.—17.402-C.

CONSTRUCCIONES NUMANC1A, 
SOCIEDAD ANONIMA

Esta Sociedad, por acuerdo de la Junta 
general de accionistas, tomado el día 30 
de diciembre de 1982, ha quedado disuelta 
y liquidada, aprobándose como balance 
final de liquidación siguiente:

Pesetas

Activo:
Caja .............................  ... 1.818.838,61

Suma de activo 1.818.838,61
Pasivo:
Capital ........................... 900.000,—

Reserva legal .................... 180.000,—
Reserva voluntaria .......... 612.654,08
Pérdidas y Ganancias ...... 126.184,53

Suma del pasivo ... ... 1.818.838.61
Lo que se hace público a efectos de 

lo prevenido en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 22 de diciembre de 1983.—El 
Administrador.—7.233-16.

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS
EMISION DE CEDULAS HIPOTECARIAS 

DE 10 DE MAYO DE 1683

Tercer tramo
Como complemento al anuncio de esta 

Emisión («Boletín Oficial del Estado» de 
29 de abril de 1983) se comunica qué la 
Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, ha fijado como fecha de pues­
ta en circulación de un tercer tramo, en 
las mismas condiciones del mencionado 
anuncio, por un importe total de 500 mi­
llones de pesetas (quinientos millones de 
pesetas), el día 26 de diciembre de 1983, 
permaneciendo en «Suscripción abierta»

hasta su total venta, no habiéndose pro­
ducido modificaciones en el folleto de 
emisión.

Oviedo, 28 de diciembre de 1983.— 
Caja de Ahorros de Asturias.—Subdirec­
tor general, Ramiro Bravo García.—37-D.

IBERIA ASHLAND CHEMICAL, S. A.

Convocatoria
a Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, se convoca a los señores accionistas 
de «Iberia Ashland Chemical, S. A.» a 
Junta general de accionistas, que se ce­
lebrará, en primera convocatoria, el día 
30 de enero de 1984, a las diez horas, en 
el domicilio social, calle Colón de Larrea- 
tegui, 43, l.o derecha, de Bilbao, y en su 
caso, en segunda convocatoria al día si­
guiente, en el mismo lugar y hora, con 
arregló al siguiente orden del día:

l.o Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas de pér­
didas y ganancias, y distribución de re­
sultados, correspondientes al ejercicio ce­
rrado al 30 de septiembre de 1983.

2.o Remodelación del Consejo de Admi- 
ministración.

3.° Nombramiento de Censores de 
Cuentas.

4.o Ruegos y preguntas.
Bilbao, 30 de diciembre de 1983.—El 

Consejo de Administración.—38-D.

CONSTRUCTORA MOTRILEÑA, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas se pone en 
general conocimiento que la Junta gene­
ra] universal extraordinaria celebrada el 
día 5 de diciembre de 1983, acordó la ex­
tinción de la Sociedad, aprobando el ba­
lance final de la misma, que es el si­
guiente:

Pesetas

Activo:
Cuentas corrientes .......... 5.554.929,33
Caja ........................     1.945.164,72

Total ............... 7.500.094,05
Pasivo:

Accionistas .........   8.265.000,00
Previsión de impuesto y gas­

tos de liquidación .......... 1.235.094,05
Total ............... 7.500.094,05

Motril (Granada), 5 de diciembre de
1983 —Los Liquidadores.—5.410-D.


